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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

2962 ORDEN de 10 de marzo de 1989 de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca relativa a Agru-
paciones de Defensa Sanitaria de Ovino, Caprino
y Bovino .

e .-Tendrán aprobado y puesto en marcha un progra-
ma específico de lucha contra la brucelosis en todas y cada
una de las explotaciones integrantes . En el bovino incluirá
además programas de lucha contra tuberculosis y leucosis .

Tercero

El desarrollo de los programas de profilaxis sanitaria en
el sector ganadero requiere de la existencia de asociaciones
de ganaderos que faciliten el desarrollo de aquéllos al apli-
carse de forma colectiva . Los buenos resultados obtenidos
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria así lo indican .

Es pues criterio de esta Consejería favorecer la actua-
ción de dichas asociaciones en los sectores de ovino, caprino
y bovino, para lo cual instrumenta el reconocimiento oficial
de las mismas a los efectos de las ayudas y actuaciones pú-
blicas de este Departamento en el ámbito de la sanidad ar-
mal .

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que
tengo conferidas he tenido a bien disponer :

P rimero

1 . Se reconocerá como Agrupación de Defensa Sanita-
ria a aquellas asociaciones, legalmente constituidas, de ga-
naderos de ovino, caprino y bovino que tengan como pri-
mordial finalidad, estatutariamente reconocida, el estableci-
miento y desarrollo colectivo de programas de profilaxis sa-
nitaria en las explotaciones ganaderas de sus asociados .

2 . Dicho reconocimiento oficial será expreso mediante
la concesión del Título de Agrupación de Defensa Sanitaria
de Ovino, de Caprino o de Bovino, y producirá los efectos
que legal o reglamentariamente se establezcan .

Segundo

Podrán obtener el Título de Agrupación de Defensa Sa-
nitaria de Ovino, de Caprino o de Bovino, las asociaciones
a que se refiere la norma anterior que cumplan las siguientes
condiciones :

a .-Dispondrán de servicios técnicos veterinarios ade-
cuados al censo de ganado de la asociación y su problemá-
tica .

b.-Ubicación: Las explotaciones sometidas a la actua-
ción de la asociación deberán estar ubicadas en zonas geo-
gráficas delimitadas estatutariamente, que será preferente-
mente coincidente con un término municipal .

c .-Tendrán un mínimo de diez socios, en todo caso ga-
naderos, y superarán, en ovino y caprino, el 30% de los que
se localicen en el ámbito geográfico de la asociación, con un
mínimo, además, de 5 .000 cabezas de las especies ovina y ca-
prina, y de 400 en la bovina .

d .-Elaborarán y aprobarán unos programas de profi-
laxis sanitaria general contra las enfermedades principales de
las especies objeto de la asociación .

Las asociaciones que deseen obtener el Título de Agru-
paciones de Defensa Sanitaria deberán presentar junto a la
solicitud la siguiente documentación :

1 .-Estatutos de la asociación debidamente legalizados .

2 .-Memoria expositiva del cumplimiento de las condi-
ciones a que se refiere la norma segunda .

3 .-Cualquier documentación que estimen pertinente pa-
ra la mejor justificación del cumplimiento de las citadas
condiciones .

Cuarto

Compete al Director General de la Producción Agraria
la concesión del reconocimiento de la asociación como Agru-
pación de Defensa Sanitaria, previo informe del Servicio de
Ganadería .

La resolución del Director General se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Quint o

Las asociaciones que posean actualmente el Título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Ovino, de Caprino o de
Bovino, y que no cumplan las condiciones de la norma se-
gunda, deberán realizar cuanto sea necesario para dar a la
misma debido cumplimiento y justificar el mismo ante la Di-
rección General de Producción Agraria y de la Pesca, para
lo cual se les conceden tres meses de plazo a contar desde
la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de la presente Orden .

Transcurrido el plazo anterior el Director General de
Producción Agraria y de la Pesca podrá, previo expediente
y audiencia al interesado, resolver la retirada del Título de
Agrupación de Defensa Sanitaria .

Sexto

Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de Ovino, de Ca-
prino o de Bovino quedan obligadas a colaborar activamen-
te en la organización, control y ejecución de las medidas sa-
nitarias dictadas por la Dirección General de Producción
Agraria y de la Pesca para la prevención y lucha contra las
enfermedades de aquellas especies, y a realizar una labor di-
vulgadora entre sus asociados de los programas emprendi-
dos para su mejor conocimiento y cumplimiento .

El incumplimiento grave o reiterado de esta obl ;gación
podrá dar lugar a la retirada del Título de Agrupaciórt cle De-
fensa Sanitaria .
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Séptimo

Todas las actuaciones de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca referentes a programas de sanidad ani-
mal, incluidas ayudas económicas y asesoramiento técnico,
se canalizarán preferentemente a través de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria .

Octavo

Consejería de Administración Pública e Interio r

2964 ORDEN de 15 de marzo de 1989 de la Consejería
de Administración Pública e Interior por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo con sede en Murcia de la Audiencia
Territorial de Albacete relativa al recurso conten-
cioso administrativo interpuesto por doña María
Dolores Sánchez Herrera .

Esta Orden entrará en vigor en el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 10 de marzo de 1989.-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

2963 Corrección de errores a la Orden de fecha 22 de fe-
brero de 1989 de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca por la que se regulan ayudas al coo-
perativismo agrario de comercialización a la peque-
ña indust ria agroalimentaria y a la mejora de la ca-
lidad .

Advertido error en la Orden de esta Consejería de Agri-
.cultura, Ganadería y Pesca de fecha 22 de febrero de 1989
(«B.O .R.M .» de 4-3-89) por la que se regulan ayudas al coo-
perativismo agrario de comercialización a la pequeña indus-
tria agroalimentaria y a la mejora de la calidad, se corrige
del siguiente modo :

En el artículo 9, punto 3, apartado c), donde dice «Las
asociaciones y Agrupaciones . . .» .

Debe decir : Artículo 9, punto 3, apartado e) «Las em-
presas y sus asociaciones o agrupaciones» .

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con sede en Murcia de la Audiencia Territorial de
Albacete, el 21 de febrero de 1989, ya firme, relativa al re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Ma-
ría Dolores Sánchez Herrera, contra la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior sobre percepción de coeficiente
2 .9, la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Murcia de la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 21
de febrero de 1989, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal :

«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por doña María Dolores Sánchez
Herrera contra las resoluciones de la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia de 1 de enero y 29 de febrero de 1988,
debemos anular y anulamos dichas resoluciones por no ser
conformes a Derecho, reconociendo el derecho de la recu-
rrente a que se le abonen las diferencias por las retribuciones
percibidas correspondientes al coeficiente 2 .3 y las que le co-
rrespondería percibir por el coeficiente 2 .9, desde el 17 de
septiembre de 1984 hasta el día de su toma de posesión co-
mo funcionaria del Cuerpo de Gestión de la Administración
Civil del Estado, para lo que se le practicarán las oportunas
liquidaciones ; sin costas» .

Murcia, 15 de marzo de 1989 .-El Consejero de Agri- El Consejero de Administración Pública e Interior, Ra-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos . fael María Egea Martínez .

2 . Autoridades y Personal

Asamblea Regional

2965 RESOLUCION de la Presidencia de la Asamblea
Regional por la que se aprueban provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos en
la convocatoria para la provisión de una plaza de
Auxiliar de Archivo y Bib lioteca de la Asamblea Re-
gional de Murcia .

De conformidad con lo establecido en las bases de la con-
vocatoria que se tramita para la provisión, en propiedad, de
una plaza de Auxiliar de Archivo y Biblioteca de la Asam-
blea Regional de Murcia, y una vez aprobada por esta Presi-
dencia, provisionalmente la relación de aspirantes admitidos
y excluidos, se hace pública en ordenación alfabética, a efec-
tos de posibles reclamaciones, durante un plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este
anuncio .

Se hace saber que, de acuerdo con lo previsto en las pro-
pias bases, quedará elevada a definitiva si, en el plazo seña-
lado, no se formulare contra ella reclamación alguna .

Concurso-oposición para la provisión de una plaza de
Auxiliar de Archivo y Biblioteca

(Convocatoria publicada en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 31, de 7 de febrero de 1989) .

ASPIRANTES ADMITIDOS :

1 .-Acosta Andreu, María Antonia .
2 .-Bermejo Martínez, María Isabel .
3 .-Borgoños Martínez, María Dolores .
4 .-Cano Valenzuela, Jesús Antonio .
5 .-Cuevas López, Pilar .
6 .-Fernández García, María Teresa .
7 .-Gallego Belmonte, María del Mar .
8 .-García Avoilo, José Luis .
9.-García Hernández, Robustiana .

10.-García-Marcos Alvarez, Beatriz .
11 .-Hurtado Martínez, José .
12.-López Castell, María Julia .
13 .-L1.inares Beneito, Josefa .
14.-Montero Díaz, Caridad .
15 .-Portela Rodríguez, Matilde .
16.-Rojo Costa, César .
17.-Román López, Adoración .
18 .-Sánchez Navarro, María del Pilar .
19 .-Vega Demas, Ana .
20.-Vidal Soto, Flora María.

ASPIRANTES EXCLUIDOS : Ninguno .

Cartagena, 8 de marzo de 1989 .-El Presidente, Miguel
Navarro Molina .
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4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio e) Características técnicas : El C .T. será de tipo obra civil .
Relación de transformación 20 kV/230 V ., con una po-

2833 ANUNCIO de información pública de instalación tencia de 400 kVA .
eléctrica de alta tensión.

f) Presupuesto: 3 .471.151 pesetas .

A los efectos prevenidos en el art ículo 9 . ° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de Línea y C .T.I . de 50 kVA., cuyas ca-
racterísticas principales son: •

a) Peticionario : Ayuntamiento de Ojós, con domicilio en
Avda. Generalísimo, 7, Ojós .

b) Lugar de la instalación: El Campillo .

c) Término municipal : Ojós .

d) Finalidad de la instalación: Electrificación rural y riego .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su ori-
gen en L.A.M.T. Archena-Sur derivación C.T.I . Ute-
los 11 kV. y finaliza en CTI. El Campillo . Longitud de
1 .942 metros . Tensión suministro 11 kV . Conductores
Lac 28/2 . Aisladores E-1503 . Apoyos presi lla. El C .T .
será de tipo intemperie. Relación de transformación
11-20 kV ./398-230 V. t 5%, con una potencia de 50
kVA.

f) Presupuesto : 8 .503.430 pesetas.

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Mariano Sanz López, In-
geniero Técnico Industrial .

i) Expediente n .° AT 14 .368 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en ca lle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estiihen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Fco. Aguilar y Angel
Martínez .

i) Expediente n.° AT 14 .335 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 23 de febrero de 1989 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

2836 ANUNCIO de información pública de instalación
eléct rica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el art ículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L.A.M.T . y entronque aéreo subte-
rráneo, cuyas características principales son :

a) Peticionario: Balneario de Archena, S .A., con domici-
lio en Balneario de Archena .

b) Lugar de la instalación : Archena .

c) Término municipal: Archena .

d) Finalidad de la instalación : Suministro energía a hoteles .

Murcia, 3 de marzo de 1989
.-E1 Director General de e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su ori

- ge
n Industria, Energía y Minas, EnriqueSoriano Pescador . C.T. p oyec o.< Tendrá una longitud de 356 metros .

Tensión suministro 20 kV . Conductores Lac-28 . Aisla-
dores de vidrio . Apoyos metálicos .

2835 ANUNCIO de información pública de instalación f) Presupuesto : 2 .486.484 pesetas .
eléctrica de alta tensión .

g) Procedencia de los materiales: Nacional .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.1 del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de C .T . de 400 kVA., cuyas característi-
cas principales son :

a) Peticionario: Balneario de Archena, S.A., con domici-
lio en Balneario de Archena .

b) Lugar de la instalación: Archena .

c) Término municipal: Archena .

h) Técnico autor del proyecto : Fco. Aguilar y Angel
Martínez .

i) Expediente n.° AT 14 .354 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

d) Finalidad de la instalación: Suministro de energía a Murcia, 23 de febrero de 1989 .-El Director General de
hoteles. Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.
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Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

2981 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas de fecha 23 de marzo de 1989, por

la que se auto riza previamente la construcción en
suelo no urbanizable, en el término municipal de
Murcia .

Expte . 58/89 .-Solicitud construcción de vivienda en el

paraje Las Balsillas . Promovido por don Marcos Soriano Pa-

lao . Yecla .

Expte . 373/88 .-Solicitud construcción de vivienda y ba-

jo en el Camino Orilla del Azarbe, en El Raal . Murcia . Pro-

movido por don Jesús Ruiz Egea .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director General de Urbanismo y Planifi-
cación Territorial de fecha 23 de marzo de 1989, ha dictado
la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terre-
nos sitos en los lugares que a continuación se indican, con
la condición de que con anterioridad a la concesión de la pre-
ceptiva licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar
en el Registro de la Propiedad correspondiente, mediante no-
ta, que la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca, y que por tanto tiene el carácter de indivisible en
los términos previstos en la legislación urbanística .

Expte . 83/89.-Solicitud construcción de vivienda, en
la carretera de la Estación de Alquerías, número 43 . Promo-

vido por doña María del Carmen Ros Mira . Murcia .

El expediente estará expuesto al público en el plazo de
quince días contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para que
puedan formularse las reclamaciones y observaciones que se
estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos en
la Avda. Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, 23 de marzo de 1989 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-

Guillamón Abizanda .

2879 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 14-3-89, por la que se
autoriza previamente la construcción en suelo no ur-
banizable en los término municipales de Lorca, Ye-

cla y Murcia .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director General de Urbanismo y Planifi-
cación Territorial de fecha 27 de septiembre de 1988, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terre-
nos sitos en los lugares que a continuación se indican, con
la condición de que con anterioridad a la concesión de la pre-
ceptiva licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar
en el Registro de la Propiedad correspondiente, mediante no-
ta, que la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca, y que por tanto tiene el carácter de indivisible en
los términos previstos en la legislación urbanística .

Expte . 60/89.-Solicitud construcción de vivienda en la
diputación de Purias, Casa de la Higuera y Paretejas . Pro-

movido por doña Francisca Sánchez Moya . Lorca .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos

en la Avda . Teniente Flomesta durante el plazo indicado .

Murcia, 14 de marzo de 1989 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda.

2880 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas de fecha 13 de marzo de 1989, por

la que se autoriza previamente la construcción en
suelo no urbanizable en los términos municipales de

Yecla .

Autorizado previamente por el Excmo . Sr . Consejero

de Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 13 de mar-
zo de 1989, el proyecto a ubicar, en Suelo No Urbanizable
que a continuación se describe :

Expte . 190/88 .-Solicitud construcción naves industria-

les en la carretera de Yecla a Jumilla, Km . 62,700 . Promovi-

do por don Nazario Ibáñez Azorín (fabricación de prendas
deportivás) . Yecla .

Expte . 182/88.-Solicitud construcción de nave indus-

trial en la carretera de Yecla a Villena en el Km . 66,500 . Pro-

movido por don Pascual Chinchilla Soriano . Yecla .

Expte . 23/8$ .-Solicitud construcción de nave industrial

en la margen drecha de la Ctra . Yecla a Jumilla . Promovido

por don Joaquín Ibáñez Ortega . Yecla .

Expte . 430/88 .-Solicitud construcción de nave y alma-

cén para exposición de materiales de construcción en la Ctra .

de Yecla a Jumilla. Promovido por doña Ana Contreras

Alonso . Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3
y 85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre infor-

mación pública, para que en el plazo de quince días conta-
dos a partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi-

cial de la Regiói . 'e Murcia» puedan formularse las recla-
maciones y observaciones que se estimen oportunas, ante la
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial,
a cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servi-

cio de Urbanismo, sito ~ ,, Avda . Teniente Flomesta, s/n .,

durante el plazo indicr. ,

Murcia, 13 de marzo 11 989 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-

Guillamón Abizanda .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 2768

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO
Junta del Puerto de Cartagena

Introducción al cuadro de importes :

Tarifa E-2 . Almacenajes, locales y edificio s

Habiéndose fijado la cuantía mínima de la tarifa E-2 por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 3 de febrero de
1989, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero de 1989 se publica, para general conocimiento, el desarrollo de la misma
en las diferentes zonas y número de días de ocupación .

N° días de Tránsito
Tránsito cubie rta

Atmacenamien-
Almacenamiento cubierta

Zonas
alejada s
de los

ocupación descubierta Abierta Cerrada to descubierta Abie rta Cerrada Maniobra muelks

1°y2° 0 0 0 0 0 0 0 0
3° a 10? 2,80 6 ;40 7,30 2,00 5,60 6,50 19,60 1,40
11° a 30? 11,20 14,80 15,70 8,00 11,60 12,50 78,40 5,60
31° a 60? 22,40 26,00 26,90 16,00 19,60 20,50 156,80 11,20
Más de 60 44,80 48,40 49,30 32,00 35,60 36,50 313,60 22,40

Ocup. continuada 2,20 5,20 5,80 1,60 4,50 5,20 15,70 1,10

El Presidente, José Luis Saura Roch .

Número 2809

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Relación de interesados en las reclamaciones económico-administrativas que se mencionan, que han resultado desconocidos o ausentes
en la notificación de los trámites que se indican y que se remite al Excmo . señor Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y señores Alcaldes de los distintos Ayuntamientos pará su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y tablón de anuncios municipales .

Nombre y apellidos N" reclamación Trámite D o micilio

Enrique Espinosa Martínez R-1 .173/88 Of. no suspens . Lorc a
Miguel Fuentes Jiménez en nombre de Limpieza s
Carmen, S .A. R-790/88 Subsanac . Murcia
Mercedes Almagro Costa R-334/88-S Manifiesto Murci a
Magdalena Páez Vergés R-421/88-S Manifiesto Murcia
Juan C . Cañete Manzanera R-430/88 Manifiesto Murci a
Enrique Espinosa Martínez R-1 .173/88 Manifiesto Lorc a
Alfonso Díaz Luján en nombre R-104/80-S Notif. fallo Murci a
Promotora Inmóbiliaria Sureste, S .A . R .G . 1 .027-2-8 3

R. S . 573-84
Dolores Martínez Culucho R.G. 1 .798-2-86 Notif. fallo Murci a

R.S . 2.774-8 6
Salceda Vicente Sarabia en nombre de Inmobiliaria R .G. 3 .696-2-83 Notif . fallo Murci a
Muralba, S .A . R .S . 29-8 4
Simón Bernal González R-366/86 Notif. fallo Murci a
Elías Oñate Claramonte R-418/86 Notif. fallo Murcia
Jesús González Requena R-489/86 Notif . fallo Murci a
Juan López del Amor R-689/86 Notif . fallo Murcia
Angel Cerezo Silvente R-699-86 Notif . fallo Murci a
José Egia Nicolás R-709/86 Notif . fallo Murcia
Francisco Almagro Buendía R-711/86 Notif . fallo Murcia
Antonio Ayala Simón R-759/86 Notif . fallo Murcia
Juan Guzmán Campillo R-826-86 Notif . fallo Murcia
Juana Sánchez Fernández R-988/86 Notif . fal14 Murcia
José María Albarracín Gil R-1 .115/86 Notif . fallo Murcia
Domingo Conesa Peñalver R-1 .787/86 Notif. fallo San Javier
Raquel Borao Redón R-2 .331/86 Notif . fallo Murcia
María Victoria Pérez de Colosia Rodríguez R-82/87 Notif. fallo Madri d
Pedro Gómez Martínez C-27/88 Notif. fallo Murcia

Lo que se publica a efectos de notificación de los respectivos acuerdos, conforme al artículo 90 del Reglamento de Procedimiento
Económico Administrativo de 20 de agosto de 1981 .

Murcia a 8 de marzo de 1989 .-El Abogado del Estado-Secretario . (D .G. 102)
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 2864

DISTRITO
NUMERO UNO DE
CARTAGENA

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada
en los autos del juicio de faltas nú-
mero 116/89 sobre accidente de circu-
lación con resultado de muerte, se ci-
ta a Carolina, Pilar, Juan y Fernando
Acosta García, actualmente en igno-
rado paradero a fin de que el próximo
día dos de mayo y hora 10'30 compa-
rezca en la Sala de Audiencia del Juz-
gado de Distrito número Uno de Car-
tagena, sito en la calle Angel Bruna
número 21, al objeto de asistir a la
celebración del correspondiente jui-
cio, previniéndole que deberá venir
con las pruebas de que intente valer-
se, y que en caso de no comparecer le
pararfl el perjuicio a que hubiera lu-
gar en Derecho .

Y para que sirva de citación a Ca-
rolina Acosta García, Pilar Acosta
García, Juan Acosta García y Fer-
nando Acosta García por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" expido y firmo la
presente en Cartagena a catorce de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario.

Número 2909

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de los
de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio eje-
cutivo, número 1 .061/88, promovido
por Banco de Valencia, S .A., contra
Alicia Sanz España y Antonio Berna]
Fernández, en reclamación de
372 .874 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, citar de re-
-mate a dicha parte demandada, An-
tonio Bernal Fernández, cuyo domi-
cilio actual se desconoce, para que en
el término de nueve días se persone
en los autos, y se oponga si le convi-
niere, habiéndose practicado ya el
embargo de sus bienes sin previo re-

querimiento de pago, dado su igno-
rado paradero . De no personarse le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en Derecho .

Dado en Murcia; a dieciséis de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- E1Secretario .

Número 291 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DIECINUEVE DE

MADRID

EDICT O

Don Manuel Elola Soinoza Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Diecinueve de Madrid .
Hace saber : Que en este Juzgado

y con el número 340/88 se siguen
autos de procedimiento judicialde se-
cuestro y posesión interina de finca
hipotecada a instancia de Banco Hi-
potecario de España representado por
el Procurador don Francisco Abajo
Abril contra don Manuel Martínez
León en los que por resolución de este
día se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por primera, segun-
da y tercera vez si fuese necesario y
por el término de quince días hábiles
y precio fijado para ello en la escri-
tura de hipoteca para la primera, con
la rebaja del 25 por ciento para la
segunda y sin sujeción a tipo para la
tercera, la finca que al final se des-
cribirá para cuyo acto se han señala-
do los siguientes días :

Primera subasta : El día veintidós
de junio de 1989 a las 12'15 horas .

Segutida subasta : El día veint e
de julio de 1989 a las 12'05 horas .

Tercera subasta : El día catorce de
septiembre de 1989, a las 12'35 horas .

Condiciones:
Primera: Servirá de tipo para la

primera subasta la suma de
6.655 .600 pesetas, para la segunda
subasta el tipo de la primera con la
rebaja del veinticinco por ciento, y la
tercera sin sujeción a tipo .

Segunda: Para tomar parte en la
misma, es necesario consignar pre-
viamente el 50 por ciento para cada
tipo de subasta en la cuenta de la Ca-
ja Postal de Ahorros de este Juzgado
sito en Plaza Castilla, Edificio JVzga-
dos .

Tercera: No se admitirán postu-
ras en primera y segunda subasta
que sean inferiores a las dos terceras
partes del tipo y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio .

Cuarta : Podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado en la
Secretaría del Juzgado, consignando
previamente el 50 por 100 del precio
tipo de la subasta en la Cuenta Pro-
visional de Consignaciones de la Caja
Postal de Ahorros sita en el Edificio
de los Juzgados de Plaza Castilla
(Madrid) .

Quinta: Los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado para que puedan exa=
minarlos los que quieran tomar parte
en la misma, previniéndose además
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación sin exigir ninguna
otra .

Sexta: Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mi5mqs, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Séptima: El remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a tercero .

Octava: Caso de suspenderse la s
subastas señaladas por fuerza mayor,
las mismas se celebrarán el siguiente
jueves hábil a su señalamiento a la
misma hora .

Y para que sirva también de cé-
dula de notificación de dichos señala-
mientos a don Manuel Martínez León
a los fines de dar cumplimiento a lo
est'ablecido en el artículo 131 Regla 7
de la Ley Hipotecaria .

En Cieza (Murcia) . Calle Alfonso
X el Sabio s/n. Tercera. Departa-
mento número cuatro en segunda
planta alta a la izquierda del edificio
según se mira su frente destinado a
vivienda . Ocupa una superficie cons-
truida de ciento quince metros,
ochenta y un decímetros cuadrados y
útil de ochenta y nueve metros, no-
venta y cinco decímetros cuadrados .
Se asigna a este departamento una
cuota de participación de trece ente-
ros cincuenta centésimas por ciento,
en relación con el valor total del
edificio . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cieza al tomo 702, libro
202, folio 146, finca número 20 .953,
inscripción segunda .

Dado en Madrid, uno de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario .
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Número 2853 Lote número 11 .- 2 metros de
tubería P.V.C. de 200, valorado en la
cantidad de 1 .600 pesetas.

Lote número 12 .- 6 metros de tu-
bería de 200-A valorado en la canti-
dad de 6.000 pesetas .

Lote número 13 .- 5 metros de tu-
bería de 300 HG de Forte, valorado
en la cantidad de 3 .000 pesetas.

Lote número 14.- 4 metros de tu-
bería de 400 HG de Forte, valorado
en la cantidad de 3 .200 pesetas.

Lote número 15 .- 96 rociadores
placa turca, valorados en la cantidad
de 3.840 pesetas .

Lote número 16 .- 350 rasillas de
aspe, valoradas en la cantidad de
1.750 pesetas.

Lote número 17 .- 21 bardo de 70
x 20, valorado en la cantidad de 630
pesetas .

Lote número 18.- 2 cargaderos de
5, modelo 25, valorados en la canti-
dad de 1 .300 pesetas .

Lote número 19 .- 10 cargaderos
de 2'40 MD-25, valorados en la can-
tidad de 3 .000 pesetas .

Lote número 20.- 84 metros de
tubería de 200-D, valorados en la
cantidad de 42 .000 pesetas.

Lote número 21 .- 2 mesas de des-
pacho, valoradas en la cantidad de
10.000 pesetas .

Lote número 22.- 2 armarios me-
tálicos, se valoran en la cantidad de
15.000 pesetas .

Lote número 23.- 1 archivador de
pie, valorado en 5 .000 pesetas .

Lote número 24 .- 1 fichero, valo-
rado en la cantidad de 2 .000 pesetas .

Lote número 25 .- 1 máquina de
escribir con su carro, valorada en
10.000 pesetas .

Lote número 26.- 1 estantería,
valorada en la cantidad de 5 .000
pesetas .

Lote número 27.- 2 sillones, valo-
rados en 5 .000 pesetas .

Lote número 28.- 4 sillas, valora-
das en la cantidad de 2.000 pesetas .

Lote número 29 .- 1 partida d e
piezas de hierro y fundición, valorada
en 40.000 pesetas .

Lote número 30 .- 25 waters Por-
san de cisterna, alta salida por de-
trás, valorados en 12 .500 pesetas .

Lote número 31 .- 40 bidés Porsan
blancos, valorados en 16 .000 pesetas .

Lote número 34 .- 21 cisternas pa-
ra tanque bajo, blancas, valoradas en
6.300 pesetas .

Lote número 35 .- 20 pedestales,
valorados en 6 .000 pesetas .

Lote número 36 .- 29 lavabos, va-
lorados en 17.400 pesetas .

Lote número 37 .- 1.260 rodapiés
jazpe negro, 10 x 20, valorados en
2.000 pesetas .

Lote número 38.- 2.200 azulejos
15 x 15, modelo Cuca, valorados en
3.200 pesetas .

Lote número 39.- 800 tejas cur-
vas de color marrón, valoradas en
1 .600 pesetas .

Lote número 40 .- 5 metros de tu-
bería de 400-B, valorados en 10 .000
pesetas .

Lote número 41 .- 3 metros de tu-
bería de 350-D, valorados en 3 .000
pesetas .

Lote número 42.- 5 metros de tu-
bería de 300-A, valorados en 5 .000
pesetas .

Lote número 43.- 1 cuba para
agua de 1 .000 litros, valorada en
1 .000 pesetas .

Lote número 44.- 115 sifones de
barro, valorados en 11 .500 pesetas .

Lote número 45.- 106 caballete s
de uralita rojos, valorados en 4 .000
pesetas .

Lote número 46 .- 1 partida de
vigas de celosía formado plano, valo-
rada en 1 .000 pesetas .

Lote número 47.- 45 metros de
tubería de 175-C, valorados en 8 .000
pesetas .

Lote número 48 .- 1 partida de
tubería de varias medidas, valorada
en 2 .000 pesetas .

Lote número 49.- 13 metros de
tubería de 150-A, valorados en 1 .300
pesetas .

Lote número 50.- 5 metros de
tubería de 700-A, valorados en 5 .000
pesetas .

Lote número 51.- 9 placas de 1'50
x 1'13, rojas-nervada, valoradas en
1 .800 pesetas .

Lote número 52 .- 18 placas de
1'25 x 57, rojas y verdes, valoradas en
3.600 pesetas .

Lote número 53 .- 250 placas
rojas de 62'50 x 57, valoradas en
10 .000 pesetas .

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia y su
provincia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen los procesos numerados
545/88 en reclamación por despido
hoy en ejecución número 123/88 for-
muladas por los ejecutantes Pedro
Bermejo Navarro y Miguel López
Crevillén contra la empresa Antonio
Moreno Guillén, S .A., en reclamación
de la cantidad de 3 .351 .305 pesetas,
más la que se presupuesta para gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción ascendente a la de 300 .000 pese-
tas .

A dicha empresa, y para respon-
der de las anteriores cantidades, le
han sido embargados bienes de su
propiedad, valorados en las cantida-
des siguientes :

Lote número 1 .- 376 bovedillas
de cerámica de 0'60 x 13 de altura,
valoradas pericialmente en lá can-
tidad de 28.200 pesetas .

Lote número 2 .- 54 bovedillas de
HG de 0'260 x 20 de altura, se valora
pericialmente en la cantidad de 3.240
pesetas.

Lote número 3 .- 1 .100 ladrillos
cara vista marrón grabado, se valora
pericialmente en la cantidad de 8.800
pesetas .

Lote número 4 .- 2.000 ladrillos
cara vista marrón grabado, valorados
pericialmente en la cantidad de
12.000 pesetas.

Lote número 5.- 10.000 tejas cur-
va, se valora pericialmente en 60 .000
pesetas .

Lote número 6 .- Un tubo de hor-
migón de 800 y 1 metro de largo, va-
lorado pericialmente en la cantidad
de 1.100 pesetas .

Lote número 7 .- 4 tubos de hor-
migón de 600 y 1 metro de largo, se
valora pericialmente en la cantidad
de 2.400 pesetas .

Lote número 8 .- 1.700 ladrillos
del 9 valorados pericialmente en la
cantidad de 17.000 pesetas .

Lote número 9 .- 550 metros de
tubería P.V.C . de 90, valorados peri-
cialmente en la cantidad de 38.500
pesetas .

Lote número 10 .- 20 metros de
tubería P.V.C. de 200, valorado en la
cantidad de 6 .000 pesetas .

Lote número 32 .- 1 partida de Lote número 54.- 34 caballetes
piezas para tubería P .V.C ., valorada rojo liso de 120 x 49, y 90°, valorados
en 5.000 pesetas. en 2.040 pesetas .

Lote número 33 .- 40 cisternas de
loza blanca sin equipar, valoradas en
12.000 pesetas .

Lote número 55 .- 130 caballetes
rojo nervada, 110x30x30, y 90°, valo-
rados en 7 .800 pesetas .
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Lote número 56.- 10 vigas de 3'60
modelo 20, valoradas en 3 .000 pese-
tas.

Lote número 57 .- 23 vigas de 2 y
2'40, modelo 20, valoradas en 6 .000
pesetas .

Lote número 58 .- 1 partida de já-
cenas de celosía-forjado plano, valo-
radas en 2.500 pesetas .

Lote número 59 .- 9 vigas de 4'40
modelo 13, valoradas en 9.000 pestas .

Lote número 60 .- 2.240 azulejos
15x15, modelo Rocío, valorados en
2.240 pesetas .

Lote número 61 .- 10.000 azulejos
verdes de 11x11, valorados en 5 .000
pesetas .

Lote número 62 .- 1 .000 kilos de
cal apagada, valorados en 1 .000 pese-
tas .

Lote número 63 .- 41 bidones de
revestimiento de mármol, valorados
en 3 .000 pesetas .

Lote número 64 .- 3 bañeras de
1x30 de chapa blanca, valoradas en
3 .000 pesetas .

Lote número 65 .- 50 bajantes de
waters de PVC, de 25-0, valorados en
2 .000 pesetas .

Lote número 66 .- 32 canales de 4
metros de PVC, valorados en 1 .280
pesetas .

Lote número 67 .- 40 metros de
tubería de PVC de 250, valorados en
800 pesetas .

Lote número 68 .- 5 bidés escala
blanca y rosa, valorados en 3.000
pesetas .

Lote número 69 .- 3 waters escala
blanco, rosa y azul, valorados en
2.000 pesetas .

Lote número 70.- 1 water loren-
tina amarillo, valorado en 1 .000
pesetas .

Lote número 71 .- 3 cisternas es-
cala, valoradas en 1 .200 pesetas.

Lote número 72 .- 8 lavabos va-
rios modelos y colores, valorados en
4.000 pesetas . ,

Lote número 73 .- 365 tejas gre-
dos ITC, se valoran en 2 .900 pesetas .

Lote número 74.- 16 aros de go-
ma de 600-B, valorados en 600 pese-
tas .

Lote número 75 .- 10 bajadas cen-
trales de 125, valorados en 1 .500
pesetas .

Lote número 76 .- 180 bridas ca-
nal de 20, valoradas en 3 .600 pesetas .

Lote número 77 .- 91 bridas de
canal de 25, valoradas en 1 .800,pese-
tas .

Lote número 78 .- 120 jaboneras
alicatar blancas, valoradas en 1 .000
pesetas .

Lote número 79 .- 265 manguitos
de las siguientes medidas : 15 de 125-
AC; 18 de 125-D; 86 de 150-AB ; 87 de
150-C; 13 de 175-A; 10 de 250-A; 10
de 250-B; 53 de 250-S-2; 15 de 300-N-
15; 18 de 300-RK ; 8 de 900-D. Se
valoran pericialmente en la cantidad
de 35.000 pesetas .

Lote número 80 .- 32 gafas de 8,
valoradas én 1 .500 pesetas .

Lote número 81 .- 128 gafas de
10, valoradas en 1 .000 pesetas .

Lote número 82 .- 25 gafas de 12,
valoradas en 1 .000 pesetas .

Lote número 83 .- 15 gomas de
60-DF, valoradas en 1 .500 pesetas .

Lote número 84 .- 39 gomas de 60
para collarines, valoradas en 2 .000
pesetas .

Lote número 85.- 239 gomas de
110, tubería de PVC, valoradas en
2.300 pesetas .

Lote número 86 .- 120 porta-
rrollos de alicatar blancos, valorados
en 1.200 pesetas .

Lote número 87 .- 40 perchas de
alicatar blancas, valoradas en 400
pesetas .

Lote número 88.- 313 aros de go-
ma de 150-D, valorados en 2 .000
pesetas .

Lote número 89 .- 59 aros de
goma de 250-B ; 44 aros de goma de
250-A ; 40 aros de goma dé 350-B ; 10
aros de goma de 400-E-450-A ; 8 aros
de goma de 400-F450-B ; 3 aros de
goma de 400-N-15-20 ; 32 aros de
goma de 500-A-B, valorados en la
cantidad de 9 .500 pesetas .

Lote número 90 .- 83 gomas de
125-AC; 122 gomas de 125-S-02 ; 64
gomas de 150-AC ; 71 gomas de 150-
S-2; 111 gomas de 150-D, se valoran
en la cantidad de 25 .550 pesetas .

Lote número 91 .- 14 soportes de
canal de PVC de 125 ; 53 soportes de
canal de 20, valorados en la cantidad
de 4.000 pesetas .

Lote número 92 .- Un camión
marca Pegaso modelo 2080-51 tipo
tractor, matrícula AB-5243-B, valo-
rado en la cantidad de 50 .000 pesetas .

Lote número 93 .- Un coche mar-
ca Land Rover modelo 109 Diesel,
tipo furgoneta mixta, matrícula MU-
5359-J, valorado en la cantidad de
100.000 pesetas .

Lote número 94 .- Un camión pa-
ra cantera marca Ebro D-550, matrí-
cula MU-121179, valorado en la can-
tidad de 42 .000 pesetas,

Lote número 95 .- Un camión pa-
ra cantera marca Ebro modelo D700,
matrícula MU-96072, valorado en la
cantidad de 42.000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera
licitación el día 25 de abril de 1989 a
las 12'30 horas en la Sala de Audien-
cia de esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación queda-
ra desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciera uso de su de-
recho de adjudicación de bienes que le
concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del vein-
ticinco por ciento del valor pericial de
los bienes, el próximo día 25 de mayo
de 1989 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación taffi-
bién quedase desierta por las mismas
causas, se celebrará tercera y última
licitación, sin sujeción a tipo el día 20
de junio de 1989 y a idéntica hora .

Los licitadores, para poder tomar
parte en la subasta, deberan de con-
signar en la mesa de esta Magistra-
tura de Trabajo, o en la caja del es-
tablecimiento destinado al efecto, el
20% por lo menos del valor percial de
los bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la misma, exceptúandose
de esla qbligación a la parte ejecu-
tante; las posturas, podrán hacerse
por escrito en pliego cerrado, desde el
anuncio hasta la celebración de la
subasta ; los pliegos serán abiertos en
el acto del remate al publicarse las
posturas, surtiendo los mismos efec-
tos que los que se realicen en dicho
acto; en este caso, junto al pliego, se
depositará en la mesa de la Magis-
tratura el 20% por lo menos, o el res-
guardo de haberse hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto, sin
cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, debiendo el rematante
que ejercitare esta facultad de veri-
ficar dicha cesión mediante compare-
cencia ante la Magistratura que cele-
bre la subasta, con asistencia del ce-
sionario, quien deberá aceptarla y to-
do ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exami-
narlos en el domicilio de la empresa
en la calle Algaida, 112 de Archena,
y cuyo depositario es don Antonio
Moreno Guillén, Gerente de la Socie-
dad Anónima .

Dado en la ciudad de Murcia a
diez de marzo de mil novecientos
ochenta y nueve.- El Magistrado de
Trabajo, Joaquín Samper Juan .- La
Secretario .
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Número 291 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia núme-
ro Uno de esta capital .
Hago saber : Que en este Juzgado,

bajo el número 1 .573/82, se sigue jui-
cio ejecutivo promovido por Caja de
Ahorros Provincial de Murcia contra
Juan Francisco Corbalán Espín,
Juan Francisco Abril Corbalán y Je-
sús García López .

En los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, y por 1 .8, 2 .8 y 3 .H vez y tér-
mino de veinte días, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionan, habiéndose señala-
do para el remate el día 2-5-89 para
la 1 .8 subasta ; el día 2-6-89 para la 2 .fl
subasta, y el día 3-7-89 para la 3.'
•subasta, a las once horas de cada uno
de los días indicados, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s/n (Palacio de
Justicia, 2 .' planta), bajo las siguien-
tes condiciones :

1 .8 Servirá, de tipo para la 1 . ' su-
basta el que se expresá. Para la 2 .8, el
tipo del remate se rebajará en un
25% . La 3.a se celebrará sin sujeción a
tipo .

2 .8 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado,
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos al veinte por ciento, efectivo del
tipo de la subasta, sin lo cual no se-
rán admitidos .

3.' Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4.fl El rematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre los
bienes embargados caso de tenerlas,
sin que destine a su extinción el pre-
cio del remate .

5 .a Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe del
depósito previo exigido .

6.fl No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
tipo de subasta .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

1 . 1 Rústica : Tierra en blanco dis-
tribuida en 7 bancales, en término de
Cehegín, riego de la acequia de la al-
cantarilla, partido de Carrasquilla,
sito de la Arjoján, de 59 áreas, 68 cen-
tiáreas. Linda: Norte, Lorenzo y Ca-
talina Corbalán Corbalán; Sur, Ana

María Melgares Marsilla, mediando
senda; Este, Lorenzo y Catalina Cor-
balán, Fernando Carreño Martínez y
José Ruiz López ; Oeste, Juan Carras-
co Ruiz, mediando brazal . Finca
n° 15.473, inscripción l .a, libro 212,
folio 208, tiene una superficie de
5.963 m2 plantada de árboles frutales
con riego, valorada en 1 .419.761
pesetas .

Rústica: En término de Cehegín,
en la hacienda titulada Suertes de
Arriba, un trozo de tierra de riego de
la Acequia del Campillo, de las Bae-
zas, con privilegio de regar todos los
viernes, en el sitio denominado Ban-
cal de la Sierra, en un bancal que tie-
ne de superficie 29 áreas y 75 centiá-
reas. Linda: saliente, la Vereda ; Me-
diodía, la acequia de su riego ; Po-
niente, Francisco Moya Ciudad, me-
diando brazal ; Norte, el mismo señor ;
situada en Suertes de Arriba, de la

.Acequia del Campillo de las Barreas,
de 2.975 m2, de riego y plantada de
frutales. Finca número 17 .520, ins-
cripción l .a, libro 231, folio 134. Valo-
rada en 708 .333 pesetas .

Dado en Murcia, veintisiete de fe-
brero de 1989 .- El Magistrado-Juez,
Abdón Díaz Suárez .- El Secretario .

Número 2867

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante
esta Magistratura de Trabajo se si-
gue a instancias de Josefa Fernández
Villalba contra INEM. y Congelados
de Cieza, S .A., en acción sobre desem-
pleo, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
veintisiete de abril y hora de las 8,45
de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la Avda. de la Libertad, n° 8-
2.° de esta capital, a cuyo efecto de-
berán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se
suspenderan por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Congelados de
Cieza, S .A., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. señor Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-

mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia, a veinte de febrero de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario .

Número 2868

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que ante
esta Magistratura de Trabajo se si-
gue a instancias de Francisco Javier
Peña Morenilla contra INEM, Mi-
guel García Sánchez y Mhan Hewer,
S.A., en acción sobre el desempleo, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso el día vein-
tisiete de abril y hora de las 8,50 de
su mañana, en la Sala de Audiencias
de esta Magistratura de Trabajo, sita
en la Avda. de la Libertad, n° 8 - 2 .2
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
deran por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Mhan Hewer,
S.A., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . señor Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia, a tres de marzo de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario .

Número 2866

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Magistrado dé la Comisión
Judicial del Juzgado de Primera
Instancia de Mula .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de separación matri-
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monial número 565/87, a instancia de
doña Eñcarnación Pastor Carbonell
contra don Pedro Luis Cerezuela Ma-
teos, en paradero desconocido, en los
que se ha dictado sentencia de fecha 8
de noviembre de 1988, cuyo Fallo es
del tenor literal siguiente :

Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador señor
Iborra Ibáñez, en nombre y represen-
tación de doña Encarnación Pastor
Carbonell contra don Pedro Luis Ce-
rezuela Mateos, debo declarar y de-
claro la separación de ambos cónyu-
ges, permaneciendo en el domicilio
conyugal la madre con los hijos me-
nores, que permanecerán bajo su
guarda y custodia, y patria potestad
compartida con el padre, quien pqdrá
tener a los mismos en su compañía
un mes de verano, y quince días en
Navidades ; el demandado deberá pa-
sar una pensión mensual a la esposa
e hijos de 15 .000 pesetas, salvo el mes
de verano que los tenga en su compa-
ñía, y 7 .000 pesetas en Navidad si
también los tuviera, cantidad que se-
rá incrementada anualmente según
el indice del coste de la vida que mar-
ca el I .N.E.; todo ello con disolución
de la sociedad de gananciales y sin
mención especifica de costas procesa-
les .

Y para que sirva de notificación
al demandado en paradero desco-
nocido don Pedro Luis Cerezuela Ma-
teos, se publica el presente .

Dado en Mula, a catorce de marzo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado-Juez, Joaquín . Angel
de Domingo Martínez .- El Secre-
tario .

Número 291 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que
a continuación se dirán, obra dictada
la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Mur-
cia, a veinticinco de febrero de mil
novecientos ochenta y nueve .

El Ilmo. señor don Abdón Díaz
Suárez, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de
los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, nú-
mero 1 .004/88 promovidos por Battir,
S.A., representado por el Procurador
señor García Ruiz, y dirigido por el

Letrado señor García Morcillo, con-
tra Manuela Esteve Berenguer, de-
clarada en rebeldía ; y

Fallo: Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despa-
chada, hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados a Manuela
Esteve Berenguer, y con su producto
entero y cumpligo pago a la parte ac-
tora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la cantidad
de 394.779 pesetas, importe del prin-
cipal y gastos de protesto ; y además
al pago de los intereses legales y las
costas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al demanda-
do .

Contra esta sentencia podrá in-
terponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia podrá
interponerse en este Juzgado recurso
de apelación en el plazo de cinco días
a contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sir-
va de notificación en legal forma a la
parte demandada que se encuentra
en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a diez de marzo
de mil novecientos ochenta y nueve.-
El Magistrado, Abdón Díaz Suárez .-
El Secretario .

Número 2920

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Luis Muñoz Solano, Secretario del
Juzgado de Distrito número Uno
de Murcia .

Doy fe y testimonio : Que en autos
de juicio de cognición 242-88 se ha
dictado sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Sentencia . En la ciudad de Mur-
cia, a veinticinco de febrero de mil
novecientos ochenta y nueve . Vistos
por mí, Bernardo Penal va Costa, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Distrito
número Uno de esta ciudad, los pre-
sentes autos de juicio de cognición
242-88, seguidos a instancia del Pro-
curádor de los Tribunales don Angel
Luis García Ruiz en nombre y repre-
sentación de Readymix Asland, S .A.,
con domicilio en Madrid, calle Anto-
nio Maura, 12, y dirigida por el Le-
trado don Manuel Ramos Morales,
contra Promotora de Viviendas Flori-
dablanca, S .A., con domicilio en Mur-
cia, calle Mariano Girada, 16, edificio

Ancla ; contra don Trinitario Gomáriz
Rios, mayor de edad, con domicilio en
Murcia, calle Pasos de Santiago, s/n ;
contra don Francisco Gil Sánchez,
mayor de edad, con domicilio en Mur-
cia, Santiago el Mayor, calle Lorquí,
3 y contra las respectivas esposas de
los dos últimos, si las tuvieren, a los
solos efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, habiendo com-
parecido el demandado don Franciso
Gil Sánchez representado por el Pro-
curador don Celestino López García y
dirigido por el Letrado don Pedro Na-
varro Pujalte ; sobre reclamación de
cantidad. Fallo : Que estimando en
parte la demanda interpuesta por el
Procurador de los Tribunales don An-
gel Luis García Ruiz, en nombre y re-
presentación de Readymix Asland,
S.A., debo condenar y condeno a Pro-
motora de Viviendas Floridablanca,
S.A ., a que satisfaga a la actora antes
indicada la cantidad de ciento cin-
cuenta mil pesetas, más los intereses.
legales de dicha suma desde la fecha
de presentación de la demanda, e im-
poniéndole expresamente la parte
proporcional de costas . Y desestimán-
dola en parte, debo absolver y absuel-
vo, de los pedimentos en su contra
formulados a don Trinitario Gomáriz
Rios y a don Francisco Gil Sánchez,
con expresa imposición de las costas
correlativas a la entidad demandan-
te . Así, por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo . B. Penal-
va. Rubricado .

Lo anterior concuerda con su
original al que me remito y del que
libro el presente testimonio para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y sirva de noti-
ficación a los demandados cuyo para-
dero se desconoce y a los que se les
hace saber que, no siendo firme la
sentencia transcrita, contra la misma
pueden interponer recurso de apela-
ción en término de tres días, ante la
Audiencia Provincial de Murcia, el
cual, en su caso deberán formalizar
ante este Juzgado, librando el pre-
sente en Murcia, a ocho de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Luiz Muñoz Solano .

Número 2933

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .
En virtud de lo acordado, en reso-

lución de esta fecha en demanda para
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la obtención del beneficio de justicia
gratuita número 0272/89, instado por

don Antonio San Martín Lisón, re-
presentado por el Procurador doña
Magdalena Sánchez Martinez-Corba-
lán, por medio del presente se cita a
doña Encarnación Herrera Rabadán,
para la celebración del juicio verbal
que tendrá lugar el día 27 de abril de
1989 a las 11 horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgago, haciéndo-
se saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juz-
gado .

Y para que sirva de citación a
doña Encarnación Herrera Rabadán,
que se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente que firmo en
Murcia a dieciséis de marzo de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario Judicial, José Luis Escudero
Lucas .

Número 293 2

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .
En virtud de lo acordado en reso-

lución de esta fecha en demanda para
la obtención del beneficio de justicia
número 2 .117/88, instado por don
Fernández Fernández Hernández, re-
presentado por el Procurador doña
Emilia del Rosario Alvarez Fernán-
dez, contra don José Martínez Vicen-
te y el señor Abogado del Estado, se
ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del te-
nor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a 14 de
marzo de 1989 . El Ilmo. señor don
Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos de justicia gra-
tuita, seguido en este Juzgado con el
número 2.117/88 a instancia de don
Fernández Fernández Hernández, re-
presentado por el procurador Emilia
del Rosario Alvarez Fernández y de-
fendido por el Letrado D . , contra don
José Martínez Vicente y el señor Abo-
gado del Estado; . . . Fallo: Que esti-
mando la demanda interpuesta por el
Procurador doña Emilia del Rosario
Alvarez Fernández en nombre y re-
presentación de don Fernández Fer-
nández Hernández, contra el deman-
dado don José Martínez Vicente y el
señor Abogado del Estado, debo de-
clarar y declaro el derecho que tiene

el demandante a litigar gratuita-
mente, gozando de todos los benefi-
cios señalados en el artículo 39 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en pro-
ceso sobre Alimentos-Provisionales,
sin hacer expresa . declaración sobre
las costas . Manuel Rodríguez Gómez,
firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a don José Martínez
Vicente, expido el presente que firmo
en Murcia a catorce de marzo de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario Judicial, José Luis Escudero
Lucas .

Número 2935

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado, eri reso-
lución de esta fecha en demanda para
la obtención del beneficio de justicia
gratuita número 2 .045/88, instado
por don Juan López Pellicer, repre-
sentado por el Procurador don Pedro
Soria Fernández Mayoralas, por me-
dio del presente se cita a doña Gloria
Linares Palacios, para la celebración
del juicio verbal que tendrá lugar el
día 27 de abril de 1989 a las 11 horas,
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, haciéndose saber que las copias
de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a
doña Gloria Linares Palacios, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente que firmo en Murcia
a catorce de marzo de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Secretario Judi-
cial, José Luis Escudero Lucas .

Número 2934

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en el expediente
de jurisdicción voluntaria sobre adop-
ción del menor Juan Antonio Abellán
Rodríguez, seguido con el número
2.104/88, instado por don J .F. C. N. y
doña F.J .N ., se ha dictato resolución

cuya parte dispositiva contiene el
particular siguiente : Por lo que dis-
pongo : Que debía de aprobar y apro-
baba el presente expediente y con-
ceder a don J.F.C.N. y doña F .J .N ., la
adopción del menor Juan Antonio
Abellán Rodríguez, con todos los de-
rechos y deberes que impone la Ley
para ambos ; y una vez firme esta re-
solución líbrese los oportunos testi-
monios a los interesados y a la enti-
dad pública proponente y exhorto al
Registro Civil de Murcia . Esta es la
propuesta que formula el Secretario
José Luis Escudero Lucas al señor
Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia, doy fe .
Manuel Rodríguez Gómez . José Luis
Escudero Lucas, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a doña Luisa Abellán•
Rodríguez, expido el presente que fir-
mo en Murcia a dieciséis de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario Judicial, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 293 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña María Jover Carrión, Magis-
trádo-Juez de Primera Instancia
número Dos de los de Murcia .
Hace saber : Que en este Juzgado

y bajo el número 135 de 1989 B, y a
instancia de doña Teresa Sánchez
Bastarrechea, representada por el
Procurador don Guillermo Martínez
Torres, se sigue expediente de domi-
nio para la inmatriculación de la fin-
ca que después se describe, en cuyo
expediente se ha acordado la publi-
cación del presente edicto por medio
del cual se cita y convoca, a cuantas
personas ignoradas, pueda perjudicar
la inscripción que se pretende, para
que en el plazo de diez días, compa-
rezcan ante este Juzgado, para alegar
lo que a su derecho convenga, en or-
den a la pretensión formulada, y bajo
los apercibimientos legales .

Finca que se dice :
"Un trozo de tierra plantada de

limoneros, en el término de Murcia,
partido de La Alberca, de cabida die-
ciséis áreas que linda ; Norte con calle
Malasaña; Sur, José Tornel Ruiz, Ca-
ridad Beltrán y Diego Sánchez Jara ;
Este, don Alfonso Aliaga López ; y
Oeste, don José Salazar, don Alfonso
Aliaga I.4Pez y don Antonio Martínez
Sánchez ." -

Dado en Murcia a catorce de fe-
brero de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado, María Jover
Carrión .- El Secretario, Dionisio
Bueno García .
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Número 291 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de

Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los presentes autos número
0895/86, que se siguen a instancias de
Artemur, S .A ., representada por el Pro-
curador Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
contra Salvador Porlant Pérez (y cónyu-
ge a efectos del artículo 144 del Regla-

mento Hipotecario), he acordado sacar
a pública subasta por primera, segunda
y en su caso, tercera vez, si fuere preci-
so, y término de veinte días hábiles, los

bienes embargados, y que a continuación
se relacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 4
de septiembre de 1989, a las 1 l' 15 en la
Sala Audiencia de este Juzgado .

por ciento, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las

acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acepta-
rá los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secreta-
ría, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta .- Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa

del Juzgado, junto con aquél, el impor-
te de la consignación de las cantidades
antes dichas .

Séptima.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

S .A ., representado por el Procurador se-
ñor Pérez Cerdán, contra don Carlos
Verdú Arquillos y doña Joaquina Mon-

teagudo Illán, por medio del presente se
les notifica que de conformidad con el

artículo 1 .506 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil que la cantidad ofrecida por la
parte actora, por si quisieren pagar las

cantidades reclamadas para liberar los
bienes objeto de adjudicación, o presente
persona que mejore la postura ofrecida

por la parte actora .

Y para que sirva de notificación en
forma a don Carlos Verdú Arquillos y

doña Joaquina Monteagudo Illán, se ex-
tiende el presente edicto en Murcia, a
quince de marzo de mil novecie :;d.os

ochenta y nueve .-El Magistrado-Juez .

El Secretario.

Número 292 1

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCIA

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que sé lleva=

rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 5 de
octubre de 1989, a las 11'45 horas .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, el día 13 de noviembre de
1989, a las 11'45 horas, en la Sala

Audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes :

CONDICIONE S

Primera .- Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente

en la mesa del Juzgado, o en cualquiera
de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por cien-

to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda.- En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos

terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del veinticinco

Bienes objeto de subasta :

100 pantalones de niño en varias ta-
llas, marcas y colores ; valorados en
60.000 pesetas .

75 flotadores de playa de plásticó; va-
lorados en 18 .750 pesetas .

100 calcetines niños, varias tallas,

marcas y colores ; valorados en 4 .000 pe-
setas .

30 monos de bebé; valorados en
27.000 pesetas .

10 mesas de playa metálicas y formi-
ca abatibles ; valoradas en 12 .000 pesetas .

Dado en Murcia a diecisiete de marzo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 2908

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Cédula de notificació n

En méritos de lo acordado por Su Se-
ñoría en providencia de esta fecha, dic-
tada en los autos del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 178/86, segui-
dos a instancia del Banco de Murcia,

EDICT O

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha dictado en el juicio de cog-

nición número 332 de 1988-C, que se tra-
mita en este Juzgado a instancia del Pro-
curador de los Tribunales don Domin-

go Delgado Peralta, en representación de
Comunidad de Propietarios Edificio Ro-
damar, contra don Juan López Sánchez

y esposa a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, sobre reclama-
ción de 105 .645 pesetas .

Se emplaza a los referidos demanda-
dos, cuyos actuales domicilios y demás
circunstancias se desconocen, para que

en el improrrogable plazo de seis días se
personen en autos bajo apercibimiento
que de no verificarlo serán declarados en
rebeldía y si lo hicieren se les concederá

el plazo de tres días para contestarla por
escrito entregándoseles la copia de de-
manda y de los documentos a la misma

aportados que se encuentran en Secre-
taría .

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma a la parte demanda-
da más arriba indicada, libro la presen-

te en Murcia a diez de marzo de mil no-
vecientos ochenta y nueve.-El Juez.-
El Secretario .
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Número 2899

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

Tasación de costas y liquidación de in-
tereses que formula el Secretario que re-
frenda, en los autos seguidos en este Juz-
gado sobre menor cuantía, número
954/1985, a instancia del Procurador
don Francisco Botía Llamas, en repre-
sentación de Fabián Saura Peñalver,
contra Petoal, S .A., habiendo sido con-
denado al pago el demandado .

Derechos y suplidos del Procurador y
honorarios del Letrado : 599.924 pesetas .

Total costas : 599.924 pesetas .

Liquidación de intereses legales desde
los protestos hasta e114 de julio de 1988
y distinguiendo entre intereses anterio-
res y posteriores a la sentencia : 367 .495
pesetas .

Total costas e intereses : 967 .495 pese-
tas .

Murcia, 17 de marzo de 1989 .-El Se-
cretario .

Número 290 1

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia de Mula por Comisión de Ser-
vicio .

Hace saber : Que en los autos de me-
nor cuantía número 286/86 seguidos a
instancia de La Unión y el Fénix Espa-
ñol, S .A., contra Comunidad de Propie-
tarios del Edificio Acapulco, de Molina
de Segura, y la entidad aseguradora El
Ocaso, S .A., se ha dictado la siguiente :

"Sentencia.- En Mula a veintiocho
de febrero de mil novecientos ochenta y
nueve .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador señor Fer-
nández Herrera, en nombre y represen-
tación de La Unión y el Fénix Español,
S.A., contra Comunidad de Propietarios
del Edificio Acapulco, y Cía . de Segu-
ros El Ocaso, S .A., debo condenar y
condeno solidariamente a éstos a que pa-
guen a aquélla la cantidad de novecien-
tas noventa y cuatro mil novecientas no-
venta y seis pesetas (994 .996 pesetas), in-
tereses legales de la misma desde la in-
terpelación judicial y las costas procesa-
les . Así por esta mi sentencia . . . J . de Do-
mingo" .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado en rebeldía, Comu-

nidad de Propietarios del Edificio Aca-
pulco, expido el presente en Mula, a siete
de marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.-El Magistrado-Juez, Joaquín
Angel de Domingo Martínez .-El Secre-
tario .

Número 2902

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que .en providencia dic-
tada en los presentes autos número
761/88, que se siguen a instancia del
Banco de Murcia, S.A., representado
por el Procurador Alfonso Vicente Pé-
rez Cerdán, contra Alfonso García An-
dreu, Concepción Segura Márquez, Cris-
tóbal García García e Isabel Andreu
Martínez, he acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda y en su ca-
so, tercera vez, si fuere preciso, y térmi-
no de veinte días hábiles, los bienes em-
bargados, y que a continuación se rela-
cionarán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día 5 de sep-
tiembre de 1989, a las 11'45 en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 9 de
octubre de 1989, a las 1115 horas .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, el día 13 de noviembre de
1989, a las 11' 15 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes :

CONDICIONE S

Primera .- Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente
en la mesa del Juzgado, o en cualquiera
de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda .- En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se ad-
mitiráñ posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del veinticinco

por ciento, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acepta-
rá los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secreta-
ría, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta .- Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que en todas las subastas ,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado, junto con aquél, el impor-
te de la consignación de las cantidades
antes dichas .

Séptima.- Que no se ha suplidó la
falta de títulos .

Bienes objeto de subasta :

Urbana: Casa-vivienda en término de
Mazarrón, Prolongación de calle del Cu-
bo, de una superficie de 48 metros y 25
centímetros cuadrados . Inscrita en los
folios 93 y 94, libro 284 de Mazarrón,
finca 22 .795 . Valorada en 3 .950 .000 pe-

setas .

Trozo de tierra situada en el paraje de
Valdelentisco, diputación de los Puertos,
término municipal de Cartagena, de ca-
bida 2 hecfareas y 18 centiáreas, secano-
montuoso, parte se riega con agua de po-
zo . Insc ri ta al tomo 1 .339, libro 375, sec-
ción 3 1 , folio 206, finca 28.642 . Valo-
rada en 890.000 pesetas .

Trozo tierra situada en el paraje de
Valdelentisco, diputación de los Puertos,
término municipal de Cartagena, de ca-
bida 4 áreas y 19 centiáreas, dentro de
esta superficie se halla una casa con va-
rias dependencias y un cebadero para
cerdos . Inscrita al tomo 1 .499, libro 453,
sección 3~, folio 184, finca 37.377 . Va-
lorada en 650 .000 pesetas .

Trozo de tierra secano, hoy regadío de
pozo, situada en el paraje de Valdelen-
tisco, diputación de los Puertos, del tér-
mino municipal de Cartagena, de cabi-
da 50 áreas y 39 centiáreas, dentro de es-
ta superficie hay instalado un inverna-
dero para cultivo de hortalizas, de unos
2.000 metros cuadrados . Inscrita al to-
mo 1 .499, libro 453, sección 3 1 , folio
182, finca 37 .376 . Valorada en 1 .400 .000
pesetas .

Dado en Murcia a diecisiete de marzo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado-Juez .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 2850

TOTANA

EDICTO

El Alcalde de Tot ana :
Hace saber : Que por haber solicitado

en este Ayuntamiento don Francisco Jo-
sé Almagro López y otros, S .C., licen-
cia de ampliación de la actividad de dro-
guería a supermercado coñ venta de car-
nes, y con emplazamiento en Avenida
Santa Eulalia, n? 3 ; se abre información
pública durante el . plazo de diez días a
los interesados para que puedan alegar
lo que en su derecho convenga .

En Totana a 3 de marzo de 1989 .-El
Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 2852

SAN JAVIER

queda abierta la recaudación en perío-
do voluntario de los siguientes tributos :

-Radicación, primer semestre de
1989 .

Los contribuyentes interesados pueden
hacer efectivas`sus cuotas en las entida-
des.bancartas, cajas de ahorro confede-
radas y cooperativas de crédito califica-
das, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 83 del vigente Reglamento Gene-
ral de Recaudación.

Transcurrido el plazo indicado, se ini-
ciará el procedimiento de apremio para
el cobro de las cuotas que no hayan si-
do satisfechas en período voluntario .

Lo que se hace públicó para general
conocimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 81, 6° del Regla-
mento General de Recaudación.

Murcia, 15 de marzo de 1989 .=E1 Al-
calde, José Méndez Espino .

Número 2882

Número 2948

CARTAGENA

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 97 c) del Real Decreto Legis-
lativo 781/86 de 18 de abril se expone al

público por plazo de treinta días natu-
rales la Memoria sobre los aspectos so-

cial, jurídico, técnico y financiero c l , !
ejercicio por el Ayuntamiento de la ac-

tividad económica de promoción y ofzrti
del suelo .

El expediente se encuentra en la Dele-

gación de Promoción Económica del

nuevo edificio del Ayuntamiento (calle
Sor Francisca Armendáriz), donde po-
drá ser examinado por los particulares

y entidades interesadas a fin de que en
el indicado plazo puedan formular las

alegaciones y observaciones que tengan

por conveniente.

EDICT O

Por don Pedro Javier Muñoz Pérez,
en representación de Pedro Javier Mu-
ñoz Pérez y otros, C .B., se ha solicita-
do licencia para establecer la actividad
de bar con música, con emplazamiento
en Avda . de la Estación, n? 5, de San-
tiago de la Ribera .

Lo que se háce público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fm de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Javier, 30 de enero de 1989 .-El
Alcalde .

Número 288 1

MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .

Hace saber : Que a partir del día de la
fecha, y hasta el 31 de mayo próximo,

MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia.

Hace saber : Que a partir del día de la
publicación de este edicto y durante un
plazo de dos meses, queda abierta la re-
caudación en período voluntario de los
siguientes tributos:

-Ocupación de la vía pública con va-
llas, escombros y mercancías, correspoii-
dientes a los meses de enero y febrero del
año en curso .

Los contribuyentes interesados pueden
hacer efectivas sus cuotas en las entida-
des bancarias, cajas de ahorro confede-
radas y cooperativas de crédito califica-
das, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 83 del vigente Reglamento Gene-
ral de Recaudación.

Transcurrido el plazo indicado, se ini-
ciará el procedimiento de apremio para
el cobro de las cuotas que no hayan si-
do satisfechas en período voluntario .

Lo que se hace público para general
conocimiénto, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 81, 6- del Re-
glamento General de Recaudación .

Murcia, 15 de marzo de 1989.-El Al-
calde; José Méndez Espino .

Cartagena, a trece de marzo de mil

novecientos ochenta y nueve .-El Alcal-
de, P.D., Encarnación Gómez Díaz .

Número 2996

VILLANUEVA DEL SEGURA

EDICT O

Corrección de errores

Habiendo sido publicado en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» del

jueves 23 de febrero de 1989 edicto re-

ferente a la aprobación definitiva del ex-
pediente número 1 de modificación de

créditos de 1988, se ha advertido error
en el citado expediente en su publicación,

en el siguiente apartado :

Donde dice : B) Deducciones

611' 7E/de inversiones reales . . . 279.000 .

Debe decir : B) Deducciones 611'7E/de
inversiones reales . . . 279.554.

Lo que se hace público para general

conocimiento en Villanueva del Río Se-
gura a 24 de febrero de 1989 .-El Alcal-

de, Francisco José Ortiz Gómez .


